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BANDO 
 
 

DOÑA INMACULADA VICENTE GARCÍA DE LA TRENADA 
ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
CASAS DE DON PEDRO (BADAJOZ): 

 
 

HACE SABER: 
 
 
Conforme se establece en el calendario fiscal del OAR, el día 3 

de marzo se abre la cobranza de los padrones del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto sobre Gastos 
Suntuarios (Cotos de Caza), ejercicio 2025, concluyendo el periodo 
de pago voluntario el 5 de mayo. 

 
Las domiciliaciones bancarias se cargarán en las cuentas a 

partir del día 11 de marzo. 
 

 
 

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO. 
 
 
 

En casas de don pedro a fecha de firma electrónica 
 

LA ALCALDESA, 
 

Inmaculada Fca. Vicente García de la trenada  
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